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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
p u m a s DE SUSCRIPCIÓN 

íjiw leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse i; 
rt loi BOLÍTIWTO O F I O U M » se han de mandar al Jefe Po « 
Htioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
--• 1 de los mencionados periódicos. ¡jiítoree с 

(Real or Am de в de Abril de 1839.) 

во publica todos loa dfas, exeepto loa domingos . 

Kn esta capital, llavado domioilio, S'BO pesetas ms&ara&lsa asti&ipadas; 
faera de ella, 8'SO al nasi. 9 »1 teimaatre3 18 al semestre y 28'8(i po? on afio. 

So admitan susoripoionaa an Madrid, an la. Administraoc6n del BOI.SIT£S 9 

plan da Santiago, num. i.—Jfuera de eata eapitals direafcamante por madia 
deoarta a la Administraoioa, oon inclusion del imports del tiempo da abono 
•n timbraa mdviles. 

Las disposiciones de las Autoridades axeeptc íatr qssa 
ваш a instancia de parte no pobre, se insertarás »Saf«í
mente; asimismo cualquier anuncio oonoansieaíe al № 
vicio nacional que dimane de las mismas' pero l&e dg№ 
teres particular pagaran 50 céntimos da peseta por caá& 
linea de inserción. 

HI 

f Harnero ouelto *>• eéaribaea «o peso ta . 

PARTE OFICIAL 

pgstiincia del Consejo di <§£laistros 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Q.), que lle
garon ayer al Real Sitio de San 
Ildefonso, contíaúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobisnio Civil 
Secretaria—Negociado 3.° 

La Exorna. Comisión provincial, 00a 
íeoha 17 del corriente, ootnunioa a este 
Gobierno, haber acordado, en sesión del 
día 18 del mismo mes, desestimar las e x 

c u s a s que, fundadas en impedimento físi

co, han presentado los Sres. D. Arturo 
[González y Ortiz de Zarate, D. Telesforo 
Camacho y Keoas, D. Isidoro de la Peña 
jMaroitllaoh y D. Ealogio Martin de Vi

dales y Olivas, para seguir desempeñan

do el cargo de Couoejales del Ayunta

miento de Chinchón, previniendo al mis

mo, que en lo suoesivo, se abstenga de 
tomar acuerdo alguno en casos como el 
presente. 

Lo que se publica en este periódico ofi

aial, en cumplimiento del art. 6.° del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891. 

Madrid 25 de Septiembre de 1906 .= 
SI Gobernador, S. Alba. 

CIRCULAR 
Próxima la feoha en que deben pre

sentarse a pasar la revista anual regla

mentaria los individuos sujetos al servi

cio militar, y aun ouando ya se han cur

sados á los respectivos Ayuntamientos 
por la Autoridad correspondiente, reía

alones nominales de los individuos que 
deben cumplir ante elloB, oon dioho re

quisito, se recuerda á los aludidos Alcal

des que hagan cumplir a los interesado f l 

°on aquella obligación, á fin de evitarles 
ios perjuicios que pudiera originarles la 
omisión de tal precepto. 
• Madrid 26 de Septiembre de 1906 .= 

«I Gobernador, 8. Alba. 

Míaisteris ñs Instación p M c a 
Y BELLAS ARTES 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Extraordinario impulso han 

recibido en nuestra Patria las institu
ciones de enseñanza téonioa, industrial y 
artística oon las reformas del año 1901 y 
sucesivos. Las iniciativas del Gobierno 
de V. M, reoibidas oon general satis* 
facción y seoundadas oon noble empeño 
por los Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y entidades particulares, dieron 
por resultado el establecimiento de mu
chas Escuelas nuevas y la ampliación 
de estudios y aplicaciones en las anti
guas. Algunos de estos Centros docentes 
hállanse instalados en edificios de nueva 
planta y cuentan oon aulas, talleres; 
gabinetes y laboratorios que continua
mente se mejoran; ejemplo de ello, la 
Esouela delndustrias textiles de Tarrasa, 
timbre de gloria para aquel Ayunta
miento, que á costa de enormes esfuerzos 
ha levantado una hermosa Esouela en el 
mejor sitio de la población, y las Es
cuelas elemental y superior de Indus
trias de Vigo, debidas al generoso y pa
triótico donativo dé un esclarecido filán
tropo. Las Corporaciones populares de 
Baroelona, Cádiz, Córdoba, Toledo y 
tantas otras, que harían larga la enume
ración, han respondido á este movimiento 
oon un interés que analteoe su oelo y 
prueba que se han penetrado bien de la 
transcendencia que tienen la eduoaoión 
de las olases obreras y la preparaoión 
dé la juventud para los desarrollos de la 
moderna industria y las aplioaolones del 
arte. 

El camino está trazado; no hay más 
que seguirlo, sin acometimientos irrefle
xivos y sin paralizadores desmayos, Pero 
como no es posible, por bien meditado 
que fuera el plan de 1901, fundar de ana 
vez y conseguir desde el pimer intento 
una organización perfecta en materia tan 
compleja y delicada, á la recomendable 
obra de iniciación tiene que seguir otra 
labor de rectificación y mejoramiento, en 
la forma y medida que aconsejan las leo
olones de la experiencia. Este es el oa
ráoter, eminentemente práctioo, de las re
formas que el Ministro que susoriba oonsl
dera urgentes, sin perjuicio de que sean 
seguidas de otras, no tan urgentes por la 
proximidad de la apertura del curso, pe
ro transcendentales y necesarias á la 
nueva orientación que hay que hay que 
dar & estos estadios. 

En los superiores, sin perturbar oon 
innovaciones esenciales el plan de estu
dios ouando aún no ha tenido tiempo de 
dar sus esperados frutos, se puede sim
plificar la organización estableciendo un 
ourso preparatorio general y refundien
do en un solo grupo ya que todas, menos 
algunas asignaturas son comunes, espe
cialidades tan afines oomo la de Peritos 

meoánioos y electricistas y la de Quími
cos y Metalurgistas ensayadores. Esta 
reforma y otras de igual índole, oomo la 
eliminación de dos asignaturas en los es
tudios superiores artísticos, agregando 
su contenido á otras dos muy análogas, 
y la adición de ana nueva en los téont
ooindustriales para ia enseñanza, inte

resante y necesaria, de Economía y Le 3 
gislaaión industrial, se pueden implantar i 
en la Esouela de Madrid desde el próxi | 
mo curso; pero en la mayor parte de las f 
Escuelas superiores de Industrias habrá j 
que aumentar mas tarde el Profesorado, l 
puesto que el número de Profesores es 
reconocidamente exiguo, oomo que aún 
no se ha elevado poco ni muoho el crédi
to que á raiz de la creación de esas Es
cuelas se consignó en los Presupuestos 
de 1902 para personal docente del prime
ro y segundo cursos. 

Otras disposiciones del presente decre
to van encaminadas á aumentar la efloa
oia de las enseñanzas, exigiendo á los 
alumnos, por medio del examan de i n 
greso, la necesaria preparaoión, unifican
do la extensión é intensidad de las que 
hayan de darse en las distintas Escuelas 
para especialidades idénticas, y, sobre 
todo, procurando por todos los medios 
posibles la preponderancia de las práoti
oas, que son el nervio de las enseñanzas 
profesionales. 

La promoción del Profesorado para ou
brir vacantes naturales ó da nueva orea 
oión está perfectamente regulada en el 
Seal decreto de 10 de Julio de 1903; sólo 
se modifica para relacionar en el turno 
de ascenso de Auxiliares la categoría de 
los Aspirantes oon la de la Escuela á que 
pertenece la Cátedra vacante, y para su
primir el turno de concurso libre, esta
blecido oon laudable propósito, pero que 
ha producido más inconvenientes que 
ventajas. 

Sin perjuicio de aumentar el número 
de pensiones para Profesores y alumnos 
que vayan á ampliar su3 estudios en el 
extranjero, hay que busoar la manera de 
proporcionar á la generalidad de los 
alumnos, pues siempre serán pocos los 
pensionados, el oonooimiento de las nue
vas aplioaoiones industriales ó de los 
adelantos que en cualquier otro país se 
hayan realizado, y esto pueda hacerse 
trayendo á España Maestros contratados 
para las enseñanzas que oontltuyan su 
especialidad. 

Contribuirá también al progreso de las 
Escuelas, estimulando la aplicación de 
los alumnos y proporcionando á los Pro
fesores estusiastas por la enseñanza ia sa
tisfacción de que sean conocidos y apre
ciados sus trabajos, la celebración de e x 
posición de artes é industrias. T, por úl 
timo, aparte de varias reformas en pun
tos de detalle que afectan también al ré
gimen de los establecimientos docentes, 
se,propone ana, ouya neoesidad sa ha he
cho manifiesta en muchos casos: la de 

| asegurar ol cumplimiento de las disposi

ciones diotadas y que en l o saoesivo se 
adopten por medio de una inspección efi
caz de procedimiento rápido y sencillo 
que establezca el contacto necesario en
tre la Autoridad que dá las órdenes y los 
encargados de cumplirlas. Da esta m a 
nera prodrá aoudirse oportunamente al 
remedio de dificultades inprevistas que á 
veces anulan las más provechosas ini
ciativas. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
susoriba, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 22 de Septiembre de 1906. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M. 
Amal io J imsno . 

REAL DECRETO 
Conformándome oon las razones e x 

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En la Esouela Central de 

Artes é Industrias de Madrid se cursarán 
los estadios que comprenden las ense
ñanzas siguientes: 

Enseñanza general de obreros y arte
sanos. 

Peritos mecánicoelectricistas. 
Peritos químioosindustriales. 
Aparejadores. 
Enseñanza de Bellas Artes oon aplioa

oión á las industrias y oficios. 
Enseñanzas propias de la mujer. 
Enseñanzas especiales. 
En las demás Escuelas superiores de 

Industrias, además de los estudios pro
pios de Peritos meoánioos, eleotrioistás y 
químicos, continuarán fanoionando, si 
y a se hallan establecidas, ó podrán orear
se, las especialidades que respondan á las 
necesidades industriales, agrícolas, mi
neras, fabriles, eto., de la localidad ó zo
na respeotiva; pero entendiéndose siem
pre que para especialidades iguales han 
de tener todas las Escuelas estudios y 
programas comunes en cuanto á su e x 
tensión, limites é intensidad, y cuestio
narlo único para los exámenes de revá
lida, sometiéndose por lo demás á sus r e 
glamentos particulares y disposiciones 
vigentes. 

Art. 2 .
a En la enseñanza general de 

obreros y artesanos de la esouela de Ar
tes é Industrias de Madrid y de las de 
provinoias que ouenten oon el neoesario 
personal dooente, se ensañarán, además 
de las asignaturas de Aritmétloa y Geo
metría, Dibujo geométrico, Dibujo artís • 
tioo y Modelado y Vaciado, que actual
mente rigen, las de Contabilidad, Gra
mática castellana, Geografía general é 
industrial, Caligrafía y Nociones de Cien
oias físioas, químicas y naturales, que 
constituyen el plan de estudios de las E s 
cuelas elementales. Las asignaturas de 
nueva oreaoión estarán á cargo da los 
Profesores auxiliares, Ayudantes repe
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tidores y meritorios mientras no haya 
bastante Profesorado numerario. 

Se establecerán también para las en
señanzas generales las práotioas de ta
ller compatibles con los recursos de que 
disponga oada Escuela. 

Art. 3.° Todas las Escuelas oficiales 
de Artes é Industrias y Bellas Artes, su
periores de Industrias y superiores de 
Artes industriales, donde la enseñanza de 
obreros artesanos se halle establecida, po
drán espedir certificados de aptitud para 
el ejercicio de na oficio ó arte manual á 
los alumnos de este género que hubieren 
aprobado las asignaturas de la enseñan
za general y además se sometieren á los 
ejercicios prácticos de taller ó laboratorio 
del oficio ó arte industrial á que se dedi
quen, en los términos que establezca el 
reglamento interior de la Escuela.El ejer
cicio práctico de reválida se podrán efec
tuar en los talleres propios de la Escue
la ó en talleres particulares de la locali
dad, que designará el Director del es
tablecimiento, poniéndose al efeoto de 
acuerdo con el Maestro ó dueño de la fá
brica en oada caso. 

Estos certificados darán derecho á in
gresar sin examen en el primer curso de 
ia enseñanza profesional. 

Art. 4.° Los certificados de Práotioo 
industrial, sólo se podrán expedir por las 
Escuelas en que se hallen establecidas 
tedas las enseñanzas correspondientes al 
grado elemental, con arreglo al plan del 
Rea) decreto de 17 de Agosto de 1901 , ó 
las comprendidas en los tres primeros 
grupos que con aplicación á la Escuela 
da Madrid y para las enseñanzas profe
sionales establece el art, 7.° dei presente 
decreto. 

Los títulos de Perito de las diversas 
especialidades que existan en cada Es
cuela superior se expedirán por el Go
bierno, previos ios requisitos determina
dos en las disposiciones vigentes. 

Para solicitar examen de revalida de 
Aparejador en cualquier Escuela será 
necesario acreditar previamente dos 
sños de práctioa en obras de nueva 
construcción, con certificado expedido 
por el Arquitecto director de las mismas. 

Esta certificación se comprobará por 
la Secretaria, pidiendo ai efecto las opor
tunas acordadas en confirmación de su 
contenido, 

Art. 5.° El titulo de Perito en alguna 
de las especialidades de mecánicos, elec
tricistas, químicos, metalurgistas-ensaya
dores, aparejadores y manufactureros, 
obtenido en cualquiera de las Escuelas 
superiores de Industrias con arreglo al 
pian de estudios dei Real decreto de 17 . 
de Agosto de 1901, tai como se contenía 
en so art. 50, ó con las ampliaciones y 
modificaciones que sucesivamente ha re
cibido, como el Real decreto de 10 de 
Enero de 1C02, agregando á los peritajes 
oficiales el de manufactureros, los Regla
mentos, aprobados también por Real de
creto, paia ¡as Escuelas de Madrid, Ta-
rrass, Santander, e t c , y las mismas re
formas que por el presente se establecen, 
dará derecho á ingresar sin examen en la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
tríales. 

En este sentido deberá entenderse y 
aplicarse lo dispuesto en el art. 71 dei 
Reglamento de la citada Escuela de In
genieros de 14 de Septiembre de 1902. 

Art.6.° En la Escuela de Artes é Ins-
dustrias de Madrid, se refunden las espe
cialidades de Peritos mecánicos y d e P e -

-ritos eletricistas en la de Peritos meoá-
nico-eletríoistas, y los diversos peritajes 
relacionados con la Química, en los Pe
ritos químicos industriales. 

Se refunden también en la enseñanza 
artística de la misma Escuela las asig
naturas de «Estudios de las formas de la 
Naturaleza y del Arte» y 'Composición 
decorativa», de la Sección de Pintura, en 
una sola asignatura, que «barcará ambos 
estadios, bajo la dirección de un solo 
Profesor. De la misma manera y en 
iguales términos, Be reducen & una las 
asignaturas de igual denominación de la 
Sección de Escultura. 

Los programas de estas nuevas asig
naturas se dividirán en partes ó en gra
dos, á semejanza de las de la enseñanza 
general . 

Art. 7." Los estudios correspondien
tes á las enseñanzas de Peritos mecáni-
ao-eletrioistas, Peritos químicos indus

triales y Aparejadores, y los grupos en 
que estos estudios se dividen, serán des
de luego en la Escuela de Madrid, y su
cesivamente en las otras superiores de 
Industrias, á medida que sus recursos y 
elementes propios lo permitan, los que á 
continuación se expresan: 

Curso preparatorio 
Cálculos numéricos y medidas geomé

tricas. 
Nociones de Ciencias físicas, químicas 

y naturales 
Ejercicios gráficos de Geometría. 

Para todas las especialidades 
Primer grupo 

Aritmética y Algebra, hasta ecuaciones 
de segundo grado. Clase diaria. 

Geometría piaña y Trigonometría. 
Diaria. 

Geografía genérale industrial. Alterna. 
Francés, primer curso. Alterna. 
Dibujo geon -étrico, primer curso (tra

zados geométricos y práotioas de lavado). 
Alterna. 

Conferencias en los talleres sobre Tec
nología de herramientas y primeras ma
terias. Alterna. 

Segundo grupo 
Complemento del Algebra hasta fun

ciones derivadas inclusive. Alterna. 
Geometría del espacio y Topografía. 

Alterna. 
Física elemental, Diaria. 
Meoánioa elemental. Alterna. 
Francés, segundo curso. Alterna. 
Dibujo geométrico, segundo curso (pro

yecciones octogonales y sus aplica
ciones.) Alterna. 

Prácticas de taller. Ejercicios de forja 
y lima de metales y torneado de madera. 
Nueve horas semanales. 

Prácticas de Meoánioa y Física mole
cular. Tres horas semanales. 

Práotioas de Topografía. Tres horas se
manales. 

Tercer grupo I 
Geometría descriptiva. Alterna, I 
Elementos de Geometiia analítica y ¡ 

Cálculo infinitesimal. Alterna. | 
Termología y Óptica industriales. Al- I 

terna. I 
Electricidad y Magnetismo. Alterna, i 
Químioa general. Alterna. I 
Meeánioa general y aplicada. Alterna. 1 
Dibujo geométrico, teroer curso (apli- | 

oaciones del Dibujo geométrico á la re- | 
presentación de objetos usuales y senoi- j 
líos de diversas artes é industrias). Al- | 
terna. | 

Prácticas de Químioa. Tres horas se- í 
manales. I 

Práotioas de Termología. Tres horas \ 
semanales. I 

Prácticas de Electricidad. Tres horas I 
semanales. f 

Prácticas de taller (torneado de meta- \ 
les, forja y ajuste de pequeñas piezas). 
Nueve horas semanales. 

E s l u d i o s para cada especialidad, 
Peritos mecánico-electricistas. 

Cuarto grupo 
Máquinas de vapor, Alterna. 
Mecanismos y máquinas herramientas. 

Alterna. 
Electrotecnia (generación de la co

rriente). Alterna. 
Inglés, primer curso. Alterna. 
Dibujo industrial, primer curso. Al

terna. 
Prácticas de calderas y máquinas. Tres 

horas semanales. 
Prácticas de Electricidad. Tres horas 

semanales. 
Prácticas de taller. Construcción de 

mecanismos y piezas de máquina y de 
colectores para dínamos. 

Quinto grupo 
Inglés, segundo curso. Alterna 
Motores hidráulicos de gas y de aire 

comprimido. Alterna. 
Grafosfátioa y resistencia de materia

les co n aplicación á los máquinas. Al
terna. 

Electrotecnia (aplicaciones). Alterna. 
Dibujo industrial, segundo curso. Al

terna. 
Eooncmia y Legisiaoión industria). 

Dos lecciones semanales. 

Práctica de taller. Conducción de mo
to ree; construcción de dínamos y alter-
n a d e t e s , instalaciones, etc; contabilidad 
industrial. Diez y ocho horas semanales. 

P e i i t o s químicos industríales 
Cuarto grupo 

Química inorgánica industrial, Meta
lurgia y análisis minernl. Alterna. 

Química orgánica industrial y Análisis 
orgánico. Alterna. 

Inglés, primer curso. Alterna. 
Práotioas de laboratorio. Dooe horas 

semanales. 
Quinto grupo 

Electroquímica y Electrometalurgia. 
Alterna. 

Inglés, segundo curso. Alterna. 
Eocnomía y Legislación industrial. 

Dos lecciones semanales. 
Práotioas del laboratorio. Contabilidad 

industrial. Dooe horas semanales. 

A p a r e j a d o r e s . 
Cuarto grupo 

Estereotomía. Alterna. 
Grafostátioa y resistencia de materia

les con aplicaoión á la oonstruooión. Al
terna. 

Conocimiento de materiales y cons
trucción. Alterna. 

Dibujo arquitectónico. Diaria. 
Economía y Legislación industrial. 

Dos lecciones semanales 
Práotioas de Estereotomía. Seis horas 

semanales. 
Prátioas de conocimiento de materia

les. Contabilidad industrial. Seis horas 
semanales. 

Art. 8.° Las asignaturas que com
prende en la Escuela Central la enseñan
za de Bellas Artes con aplicaciones á la 
industria, además de las do la enseñanza 
general, necesarias para comenzar estos 
estudios, serán: 

Estudio de las formas de la Naturaleza 
y del Arte y o mposioión decorativa (Pin
tura). Clase diaria. 

Estudio de las formas de la Naturaleza 
y del Arte y Composición decorativa (Es
cultura). Clase diaria. 

Concepto dei Arte é Historia de las Ar
tes decorativas (primero y segundo cur
so). Alterna. 

Art. 9.° Las enseñanzas propias de la 
mujer en la Escuala Central, serán: 

Cálculos numéricos y medidas geomé
tricas. 

Nociones de Contabilidad general. 
Taquigrafía y mecanografía. 
Idioma francés. 
Dibujo geométrico y de adorno á plu

ma aplicado á las labores. 
Dibujo artístico (fl g u r a y adorno), 

acuarela, pintura al óleo y modelado en 
cera de objetos industriales, 

Aplicación de los Dibujos geométrico 
y artístico & las artes decorativas (piro
grafía, esmaltes, etc.). 

Ejercicios prácticos de corte de ropa 
blanca y vestidos. 

Economía doméstica y lecciones ele
mentales de Higiene y Arte y Práotioas 
culinarias. 

Art. 10. Las enseñanzas especiales á 
que se refiere eí art. l .° serán por ahora 
las de Taquigrafía, ya establecida como 
voluntaria para los alumnos de los estu
dios generales y periciales, y que se hace 
extensiva á la sección de alumnas, y la 
Mecanografía. 

Art. 1 1 . Los Profesores numerarios 
afectos á enseñanzas profesionales en la 
Escuela Central de Madrid, se distribuirán 
ec esta forma: 

Uno de Aritmética y Algebra. 
Uno de Geometría plana y Trigono

metría. 
Uno de Geografía industrial y Geome-

metría del espacio y Topografía. 
Uno de Geometría desoriptiva y Este

reotomía. 
Uno de Mecánica elemental y de Me- i 

canica general y aplicada. 
Uno de Física elemental. 
Uno de Electrotecnia, primer curso, y 

de Complemento de Algebra. i 
Uno de^Bleotroteonia, segundo curso, y j 

de Elementos de Geometría analítica y j 
Cálculo infinitesimal. j 

Uno de Termología y Óptica industria - j 
les y de Eleotrioidad y Magnetismo. ¡ 

Uno de Químioa general y Eleotroqui- 1 

mica y Electrometalurgia. 

Uno de Máquinas de vapor y motón* 
Uno de Grafostátioa y resistencia l' 

materiales y Conocimiento de materia' 
y de Construcción. : 6 8 

Uno de Química industrial inorgán;,, 
y Qaimioa industrial orgánica. ' 

Uno de Meoanismos y Máquinas he r r a 

mientas, Grafostátioa, Resistencia dem»" 
teriales y Construcción de máquinas, 

Uno de Economía y Legislación in„ 
dustrial. 

Uno de idioma Francés é Inglés, (g8 

rán uno de oada idioma cuando eu 
presupuesto se consigne dotación paral, 
segunda plaza.) 

Los Profesores numerarios adscritos • 
la enseñanza de Bellas Artes aplicada-
la industria, serán: 

Uno de Estudio de las formas da la Na. 
turalezay del Arte y de Composición de. 
oorativa (Pintura). 

Uno de Estudio de las formas de |j. 
Naturaleza y del Arte y de Composioíóa 

deoorativa (Esoultura). 
Uno de concepto del Arte é Historia di 

las Artes deoorativas. 
Un Profesor especial de Taquigrafía 

que dirigirá también la Mecanografía, 
No se modifica la plantilla actual res-

peoto de los Profesores correspondientes 
á la enseñanza general y á la de majares, 

El sueldo de entrada de los Profesores! 
especiales será ds 2 0 0 0 pesetas anuales 
pero en todo lo demás, una vez nombra, 
dos en propiedad con las solemnidades 
de la oposioión ó el conourso, tendrán! 
los mismos derechos y deberes que los. 
Profesores numerarios, y, por consi
guiente, igual derecho á la gratificación 
por residenoia, ascensos de la antigua-
dad, por quinquenios, haberes pasivos,; 
etcétera. 

Art. 12. En la imposibilidad de apli 
car desde luego el plan oonsignado" eni 
el art. 7.° á todas laB Escuelas superiores! 
de Industrias en que se hallan estableci-j 
dos los mismos peritajes, porque supone 
un numero de Profesores muy superior 
al que hoy tienen, el Gobierno procurará 
consignar en los presupuestos del Estado 
los posibles aumentos de personal dooen-
te, y los Direotores y Junta de Profeso
res de dicha Escuelas harán todos ios es
fuerzos que su ilustrado celo les sugiera 
para combinar oon el personal actúa! y 
con el que vaya sucesivamente agregan 
dose, el régimen de enseñanza compren, 
sivo de tedas las asignaturas y práotioas 
anteriormente enumeradas. 

Art. 13 . Para ingresar en ei curse; 
preparatorio de las enseñanzas profesio 
nales será preoiso ser aprobado en nnj 
examen de Lectura y Análisis gramati 
cal, Escritura correcta oon buena orto 
grafía y operaciones fundamentales cocí 
los números enteros y acreditar ia edad; 
de dooe años. 

Art. 14 . Sin perjuicio de lo díapuestoj 
oon relación á loa dereohos de matricula, 
examen, etc. , los alumnos ofloiales de la| 
enseñanza profesional matriculados en! 
asignaturas en que se exijan practicas! 
de taller, gabinete ó laboratorio, abona-) 
rán 20 pesetas en metálico por todas« 
en oada curso. El producto íntegro del 
estos dereohos de práotioas se destinará,] 
precisa y exclusivamente á reponer 
adquirir material de enseñanza propio de 
las asignaturas á que se refieren. Los 
alumnos que justifiquen su calidad de 
artesano ó hijo de artesano jornalero, na 
abonarán cantidad alguna por razón dej 
práotioas. 

Art. 15 . El procedimiento para 1 
promoción del Profesorado numerario y| 
auxiliar en sus diversas categorías, co
rrespondiente á todas las Escuelas di 
que al presente se trata, está taxativaj 
mente determinado por el Real decreto} 
de 10 de Julio de 1903 y disposiciones: 
concordantes del Real decreto y Regís 
mentó de 4 de Enero de 1900. El mis _ 
mo sistema seguirá aplicándose, sin mas 
modificaciones que suprimir para la pro
visión de Cátedras y Ayudantías el tar
de concurso libre y rectificar lo dispues
to respecto al turno de concurso entr 
Ayudantes numerarios (ascenso) en 
forma siguiente: 

Si la Cátedra vacante tuviese la oate 
goria y sueldo de las elementales, s e & a ' 
rá aplicándose el art. 49 del Reglamenta 
de 4 de Enero de 1900, y , en su oonseí 
cuencia, sólo serán admitidos al o o n C T J 
so los Ayudantes numerarios de Eeouei <j 
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elementales 6 Profesores auxiliaren 8e 
E Bcnelaeвврепот^в que cuenten cinco 
a {os de servicio comp tales Auxiliares ó 
¿yodantes, ó que tengan derechos ad

quiridos. 
Si la vacante es de Escuela superior y 

dotadaícon mayor sueldo que las elemen
tales, serán, admitidos únicamente los 
Auxiliares numerarios de Escuela supe
rior. Á falta de éstos, б cuando los pre
sentados no acrediten la necesaria com
petencia en la especialidad de la vacan
te, se declarará desierto el concurso y se 
pasará al turno siguiente, que es por el 
orden que corresponde, suprimidos los 
concursos libres, el de oposición. 

por consecuencia de lo dispuesto en él 
primerpárrafode este artículo, las vacan
tes déProfesor numerario y de Auxiliar 
¿Ayudante numerario que en lo sucesi
vo ocurran, á las oualea hubiera corres
pondido el turno de conourso libre, se 
anunciarán para el turno de oposición. 

Art. 16. Las Cátedras de Idiomas en 
oada Escuela seguirán proveyéndose en 
la forma y turidoe que determina el arti
culo 6.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1903. 

Las plazas de Profesor auxiliar, si la 
Secuela es superior, ó de Ayudante nu
merario, si es Escuela elemental, se pro
veerán en dos turnos dentro de cada es
tablecimiento: uno de concurso y otro de 
oposición. 

El de concurso se efectuará entre los 
Auxiliares, Ayudantes y Repetidores nu
merarios de las Esouelas superiores ó 
elementales de Artes é Industrias y Bellas 
Artes, superiores de Industrias y superio
res de Artes Industríales y los Auxiliares 
retribuidos de los Institutos de segunda 
enseñanza y de las Escuelas de Comer
oio, con la condición precisa unos y otros, 
de pertenecer á la enseñanza del idioma 
correspondiente, haber ejercido dos años 
por lo menos en establecimientos oficia
les y haber ingresado en alguno de ellos 
por oposición ó por oonourso. 

Art. 17. Los talleres ó fábricas en que 
hayan de ejercer su misión los Maestros 
oontratados, serán dotados por el Gobier
no con todos los necesarios recursos en 
herramientas, aparatos y máquinas per
feccionadas, á fin de que no solamente se 
acostumbren los alumnos á manejarlos, 
sino que estos Centros docentes sirvan de 
modelo á los demás establecimientos par
ticulares del país y puedan Jos industria
les darse cuentas de las ventajas que re
portan los procedimientos en ellas e n  > 
sayados. , 

Los produotos obtenidos en dichos ta j 
lleree ó fábricas,y además, terminada que | 
sea la contrata, las máquinas, aparatos f 
y herramientas perfeccionados que se | 
hubieren empleado, ве destinarán á los 
talleres de las Escuelas de Artes é Indus
trias para que puedan estudiarlos, mane
jarlos, saear plantillas ó modelos y aun 
utilizarlos dentro del local los artesanos 
de la poblaoión. 

Art. 18. Con el fin de implantar indus
trias ó artes manuales nuevas en el país, 
öde perfeccionar algunas de las existen
tes, se podrán contratar en el extranjero 
Maestros justamente acreditados, estipu
lándose en las condiciones del contrato el 
tiempo de duraolón del mismo, el número 
de alunmoB que hayan de recibir la en
señanza en dicho plazo y la cláusula es
pecial de quedar sometida á la legisla
ción del país en todo cuanto al régimen 
del establecimiento y disciplina escolar 
se refiera, y á una inspección efectiva, 
que podría dar por resultado la resoisidn, 
si de un examen trimestral ве los 'alum
nos resultase descuido ó incompetencia 
por parte del Maestro, 

El nombramiento de estos Profesores lo 
hará el Ministró dé Instrucción públioa 
y Bellas Artes, previa petición y pro
puesta del Claustro. 

Art. 19. El Gobierno celebrará oada 
dos sfioB exposiciones nacionales de los 
produotos de la industria y de lab artes 
У oficios manuales, de máquinas, apara
tos, herramientas nuevas ó perfecciona
das que no hubieran figurado en ante
riores exposiciones, procedentes de auto
res, talleres y fábricas españolas, otor
gando recompensas á los que las mere
ciesen y adquiriendo los objetos que por 

1 su mérito resultase digno de tal distinción 
oon deetino al Museo industríalo á los 
.gabinetes, laboratorios, talleres ó ooleo

oitfnes de tos establecimientos de instruo | El Álamo 
oión pública, según los casos, siempre ! :щ presupuesto municipal ordinario 
haciendo constar en el objeto adquirido , 0 X i m Q fi d e ш e i extra: 
el nombre del autor ó constructor. Î

 r ,. . . , . . . . 
Art. 20. El Ministro de Instrucción i ordinario del actual ejercido, para satis. 

pública, y Bellas Artes dictará en el pla
zo más breve posible todas las disposi
diones necesarias para llevar á la prác
tica ió dispuesto en esís decreto. 

Art. 21. Para comprobar el cumpli
miento dé lo establecido en este decreto y 
en ¡as demás disposiciones que se refie
ran á Escuelas de Artes é Industrias en 
divereos grados y denominaciones, .se 
realizará periódicamente, por orden e x 
presa del Ministro, en cada caso, una ins
pección que se encargará á persona de 
reconocida competencia y se considera
rá como una comisión honorífica, no re
tribuida. 

Disposición Adicional 
El Direotor de la Escuela Central pro , . , , . . , 

pondra las variantes que resulten de la |
 d e I a l e

y ^igente municipal 

facer los honorariofl_y demás emolumen

tos devengados por el Agente ejecutivo 
de este Municipio, en expediente instrui

do contra varios deudores de este Muni

cipio, se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en cuyo plazo serán admitidas cuantas 
reclamaciones se presenten. 

El Álamo 22 de Septiembre de 1906. 
= El Alcalde, Manuel Cazória. 

2 7 .  6 2 8 . 

El Vellón 
A los efectos prevenidos por el art. 146 

queda ex 

año de 1907, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, con el fin de 
oir las reclamaciones que se formulen. 

V»íl«oas:21 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, José Rodríguez Espinosa. 

' 2 9 .  6 4 6 . 
M I — tm | — n i 

.,, Junta ..ppoi/índal 
de I n s t r u c c i ó n :a de ]\dadrid 

distribución de las asignaturas entre los | 
Profesores de la Escuela. Se prorroga I 
hasta el día 10 de Octubre el plazo de f 
admisión de matrícula ordinaria para el \ 
curso de 1906907. \ 

También queda prorrogado hasta \ 
igual fecha, el plazo de admisión d e m a  \ 
tríenlas para el ingreso en la Escuela | 
Central de Ingenieros Industriales. \ 

Dado en San Sebastián á veintitrés 
Septiembre de mil novecientos seis, 

de 

El Ministro de Instrucción 
y Bellas Artes, 

Amalie Jfmeno 

ALFONSO 
pública 

juntamientos' ] 
{ 

Boadilla del Monte | 
El proyecto de presupuesto municipal | 

ordinario para el próximo año de 1907, \ 
formado por la Comisión de Hacienda y \ 
aprobado por el Ayuntamiento, previo ¡ 
dictamen del Sr. Regidor Sindico, se ha \ 
lia expuesto al público en la Secretaria 1 
de este Ayuntamiento, por término de \ 
quince días, á los efectos que la ley Mu f 
nioipal dispone. I 

Boadilla del Monte 21 de Septiembre ] 
de 1906. =E1 Alcalde. | 

27.—623. f 

Camarina de Esteruelas jj 

El proyecto de presupuesto municipal j 
ordinario de esta villa para el próximo f 
año de 1907, se halla terminado y e x  j 
puesto al público, por término de quince ! 

dias, en la Secretaria de este Ayunta j 
miento para oir reclamaciones. 

C a m a m a de Esteruelas á 24 de Sep

tiembre de 1906. =E1 Alcalde, Adolfo 
Branda. 

2 9 .  6 4 9 . 

Ciempozuelos | 
El proyecto de presupuesto ordinario 1 

de este Municipio para el próximo año de \ 
1907, aprobado por el Ayuntamiento, se ! 
encuentra expuesto al público en la Se I 
oretaria municipal, durante el plazo de | 
quince días, en el cual podrá ser exami ¡ 
nado por cuantas personas lo soliciten 'y" f 
presentarse las reclamaciones que sean 
oportunas. 

Ciempozuelos 24 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Ángel Crespo. 

2 9 ,  6 4 7 . 

Daganzo I 
Se halla terminado y expuesto al pú | 

blioo en la Secretaria de este Ayunta | 
miento, por término de quinos dias, para | 
oir reclamaciones, el presupuesto muni . 
oipal ordinario de este Municipio forma 1 
do para el próximo año 4 e 1907. f 

Daganzo 2Í de Septiembre de 1906. = | 
El Alcalde, Balbino Godín. 1 

. 2 7 .  6 2 1 . i 

puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por términode quince dias, 

| el proyecto del presupuesto ordinario pa

; ra el año próximo. 
jj ,. El Vellón 21 de Septiembre de 1906. 
i =E1 Alcalde, Julián García, 
i 2 7 .  6 2 6 . 

1 Orusco 
i 
P El proyecto de presupuesto municipal 
I ordinario de este pueblo para el próximo 
j año de 1907, se halla de manifiesto en la 
l Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

I mino de quince dias, para los efectos del 
i a r t . 146 de la ley municipal. 
I Orusco 18 de Septiembre de 1906,=; 
: El Alcalde Teniente, Felipe Cañaveras. 
I 2 7 .  5 2 4 , 
| Pinilla del Valle 

El presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el año 1907, se halla 
terminado y expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla

maciones. 
Pinilla del Valle 19 de Septiembre de 

1S06=E1 Alcalde, P. A., Eulogio Gon

zález. 
29.—651. 

San Agustín 
El presupuesto munioipal de esta villa, 

aprobado por el Ayuntamiento para el 
año de 1907, se halla expuesto al público 
de manifiesto en la Secretaría,,por quinoe 
dias, para oir reclamaciones. 

San Agustín 22 de Septiembre de 1906. 
= E1 Alcalde, Serafín Ortega. 

29.—650. 
Serranillos 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa para el año de 1907, formado 
por la Comisión de Hacienda y con el in

forme del Sr. Regidor Sindicó, queda ter

minado y expuesto al público por tér

mino de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; durante dicho plazo, 
podrá ser examinado por cuantos lo de

seen y se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se hagan, y pasado 
el oúal, no se admitirá ninguna. 

Serranillos 20 de Septiembre de 1906. 
r=El Alcalde, Lucas Fernández. 

2 8 .  6 2 9 . 

Desde el día de mañana quedará abier

to el pago de las cantidades que por au

mento gradual de suelda, corresponden & 
los Maestros y Maestras comprendidos en 
las tres primeras categorías del Escalafón 
de los mismos, 

Por consecuencia, los interesados po

drán presentarse en la Depositaría de fon

dos provinciales, por si ó por medio de 
personas autorizadas en debida forma, 
para percibir las cantidades correspon

dientes por el mencionado concepto, en él 
primer semestre del año aotuá!, acompa

ñando sus cédulas personales. 
Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 

Presidente, S. Alba,=El Jefe de la Sec

ción/ Miguel Perales. 
2 9 .  6 6 7 . 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o y i n o i a d e M a d r i d 

Habiéndose extraviado á los señores 
Castillo y González, los recibos de la 
contribución industrial señalados con el 
ü á m . 10.605 deadición de la'tarifa 
correspondientes al 1.° y 2.° trimestre 
del ejercicio de 1905, con domicilio en 
la calle de Jaoometrezo, núm. 48, que 
pertenecen á la tarifa 1.*, clase 8.*, 
núm, 29, «Joyas en portal,» se previene 
por medio de este anuncio; advirtiendo 
& quien los posea que deberá presentar

los en esta Administración, en el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación 
delpreseóte, transcurrido el cual, dichos 
recibos quedarán nulos y sin ningún 
valor. 

Madrid 24 de Septiembre de 1906,=E1 
Administrador de Hacienda, José Maria 
Sedaño. 

3 0 .  6 8 4 . 

Tarrejiada Velasso 

El proyecto de presupuesto munioipal 
de esta ?illa para el año 1907, se encuen

tra de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á los efectos legales. 

Torre jón da Velasoo 18 de Septiembre 
de 1906===iEl Alcalde, Narciso Sánchez. 

2 7 .  6 2 2 . 

Vaüecas 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, formado para el 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a , dio M d r i a d 

Sociedad 
de Alquiladores de Carruajes de Lujo 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l 
Cuarto bimestre de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si

guiente: 
•Providencia: De conformidad con lo 

dispuesto en el art 50 de la Instruooión 
de 26 de Abril de 1900* declaro inoursos 
en el 'primer,grado de apremio y recargo 
del 5 por 100 sobre el importe de BUS des 

cubiertos á los contribuyentes D. Matías 
Aspizua, señora Viuda de Hernández é 
Hijos, D, Calisto Fernández, D. Ricardo 
Fernández, D. Ignacio Luengo, D. Ángel 
Nielfa, D. Valentín Ortega, D. Francisco 
Redondo, D. Joaquín Cruz, D. Ernesto 
Ortega y D. Valentín Ortega, por la con

tribución industrial que adeudan á la So

ciedad de alquiladores de carruajes de 
lujo por el 4.° bimestre del año actual. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma instruooión, publlquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de 6sta pro

vincia y entregúese al Agente ejecutivo 
de la citada Sociedad, D. Ignacio del 
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Castillo, los respectivos valores, previos 
los requisitos correspondientes. 

M a d r i d ^ de Septiembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda. F. Ouéllar. 

30.—687. 

JUNTA DE MUNICIONAMIENTO Y MATERIAL 
D E 

^Transportes de las Fuerzas en Campaña 
El Comisario de Guerra Interventor de 

la expresada Junta, 
Haoe saber: Que debiendo p rooederse 

i la venta de varios efectos sin aplicación 
que existen en esta plaza, depositados en 
los almacenes del Parque de Artillería, 
cuyo número y clase se relaciona á con
tinuación, se convoca por el presante 
anuncio á una subasta pública que ten
drá lugar el dia 10 de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, en el des
pacho de esta Comisaria, sito en el repe-
tido Parque de Artillería, ante ei Tribu
nal de subasta correspondiente, al cual 
deberán presentar los lidiadores sus pro
posiciones redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, en pliegos cerrados, du
rante los treinta minutos anteriores á la 
citada hora; debiendo ser acompañados 
dei resguardo que acredite haber hecho 
el depósito á que se reñere la -condición 
quinta del pliego de condiciones aproba
do para esta subasta, que se hallará de 
manifiesto en esta Dependencia todos los 
dias no feriados, de nueve á trece. 

Relación que se cita 

Clase de efectos M»ero 

Atalaje color avellana, para 
carro áe municiones de infante
ría, sin bocado ni látigos, para 
dos muías. 1 

Cajas experimentales para em
paques de oaturohos Maiiser. . . . 3 

ídem para oonduoir á lomo la 
eartuohería de fusil 2 

Carruaje modelo para Cuarte
les generales,-proyecto del Co
mandante de E . M., D. Gabriel 
Vizmanos 1 

Carruaje modelo para Cuarte
les generales, proyecto del Co
misario de Guerra D. Juan Gó
m e z . . . . , 1 

Carruaje tipo para el trans
porte de municiones de Batallón 
reformado 1 

Madrid 20 Septiembre de 1906.=E1 Co
misario de Guerra de primera oíase, Ma_ 
nuel Piquer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , domiciliado en. . . . ; calle de.. . , 
número.. . , piso..., según oédula personal 
que exhibe (y representante de D. N. N. , 
6 de la Sociedad.. . , en virtud del poder 
otorgado), enterado del anuncio inserto en 
el número . . . , de la Gaceta de Madrid 
(ó del BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid), correspondiente al dia... del mes 
de . . . y del pliego de condiciones eoonó-
mioo legales y relación de precios seña
lados para la enajenación por subasta 
pública de los efectos sin aplicación, que 
pertenecientes á la Junta de Municiona
miento y Material de Transportes de las 
Fuerzas en Campaña, existen depositados 
en los almacenes del Parque de Artille
ría de esta corte, se compromete á ad
quirir los efectos del único lote en (tan
tas pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
28.—641. 

Prorfdeiicias judiciales 
' Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.a—En la oausa procedente de 1 

Juzgado instructor del distrito del Centro 
de esta corte, seguida oontra Gabriel Ma
ría de Oteyza Chenel, por el delito de 
falsificación, y en la que es parte el Minis
terio flsoal, ha diotado la referida Seo-
pión 1 .*, auto oon fecha 28 Agosto, seña
lando el dia 27 del corriente mes, y hora 
dé la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juioio, man
dando se cite al testigo D. Ignacio Gar
cía Requül03 y'al perito D. Joaquín San-
tistéban Delgado, por no vivir en el domi
cilio designado, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezcan á deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado dia hora, 
haciéndoles saber la obligación que t ie 
nen de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de oinoo á 50 pe 
setas. 

Madrid 24 de Septiembre de 1906.= El 
Oficial de Salaj Antonio Hernánz. 

2 8 . - 6 4 5 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Atanasio Alvarez Rivas, Capitán de 

Infantería, Juez ínstruotor del primer 
Cuerpo de Ejército y de La causa seguida* 
de orden del Exorno. Sr. Capitán gener a 
de esta Región, contra el soldado de Sa
nidad Militar Francisco Gómez Gómez, 
por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado de la Brigada de 
tropas de Sanidad Militar Francisco Gó
mez Gómez, natural de Lugo, parroquia 
de San Pedro, hijo de Andrea y padre 
desoonooido, soltero, de veintidós años 
de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción b u e 
na, señas particulares, cicatrices de v i 
ruela, estatura 1'546 metro3, aveoinda do 
en Madrid, distrito del" Congreso, para 
que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en las Prisiones Militares de esta 
oorte á mi disposición, para responder á 
los cargos que leresaltan ea la causa que 
de orden del Exorno, señor General del 
primer Cuerpo de Ejército, se le signe 
por deserción el dia 7 del corriente mes; 
bajo apercibimiento de que, sino compa
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la Policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido desertor Franoisoo Gómez Gómez, 
y caso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso oon las seguridades oonvenien» 
tes a l a s Prisiones militares, á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 24 de Septiembre de 
1906,=Atanasio Alvarez Rivas. 

2 9 . - 6 5 2 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVI8TA 5 

En virtud de providencia del Juzgado 

I de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, diotada en el ex 
pediente promovido por D. Patricio José 
Santamaría y Raaston, sobre información 
posesoria de un grupo de dos casas y so 
lar radicante en esta capital, barrio y 
distrito de Chamberí, que tiene dos fa
chadas, una á la oalle de la Santísima 
Trinidad, núm. 5, y otra al Norte, ó sea 
á la oalle de Balmes, núm. 3, correspon
diente al Registro de la propiedad del 
Norte; se haoe saber por medio del pre
sente la incoación de dicho expediente 
& D. Joaquín Lezoano y Fernández Pati 
no, de quien procede el relacionado in 
mueble, ó á sus herederos, que se ignora 
quiénes sean y cuyo paradero se desoo-
nooe, á fin de que en el término-de trein
ta días, oontados desde el siguiente al de 
la publioaoión de este edicto, manifiesten 
al expresado Juzgado si tienen algo que 
oponer á la insoripoión d¿ dominio de los 
bienes de que se deja hecho mérito, á fa
vor del D. Patricio José Santamaría. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 
1906.=El Actuario, Bonifacio Guil!én.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal é interino dé 
primera instancia, E, Gómez deBaqnero, 
= E s copia, Bonifacio Guillen. 

2 6 . - 6 6 6 . 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta oorte, en 
virtud de providencia fecha 19 de los co
rrientes, diotada en los autos sobre con
curso neoeaario de acreedores de D. Joa
quín Cortés y Bayona, ha aoordado se 
cite, por ignorar-su domioilio, á dicho s e 
ñor y á los acreedores reconocidos en el 
mencionado concurso, D. Andrés y don 
José María Corral, D. Natalio Camuñas 
D . Félix García Marqués, D. Pedro Áta
los Vargas, D. Ángel Cerrolaza, D. Enri
que Gijón, doña Carmen de Castro Gue
rrero; D. Federico de Castro Rondaros y 
al Sr. Director de la Caja de Ahorros dej 
Ejército y Armada, para que concurran 
á la Sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 23 del entrante mes de Ootubre y 
hora de las dos de su tarde, á fin de ce* 
lebrar Junta general para el nombra
miento de Síndicos, en reemplazo de los 
dos fallecidos y del renunciante D. Nica
nor Candelas; apercibiéndoles que, de no 
comparecer en el dia y hora señalados, se 
tomará acuerdo en los acreedores que 
concurran. 

Madrid 22 de Septiembre de 1906 .= 
V.° B.° = José P e l á e z , = E l Esaribano, 
J u a n P . Pérez. 

2 8 . - 6 3 6 . 

;i LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, fecha veintidós 
del corriente, diotada en los autos que 
promovió D. Juan Joaquín Jiménez, oon
tra D.Mariano Fernández Prieto, sobre 
pago de pesetas, se sacan á públioa s u 
basta los derechos que puedan tener los 
herederos de este señor, sobre oinoo pár
pelas de terreno que son: una, oalle de 
Granada, otra de Juan de Urbieta, otra 
oalle de Abtao, otra de Sánchez Barcáiz-
tegui y otra destinada al Paseo de Ron
da, término de esta villa, que están des
tinadas á vía publica y han de ser obje
to de expropiación, después de deducir 
la cantidad que ha de abonarse á la tes
tamentaria concursada del Sr, Conde de 
Almaráz, ó sus dereohohabientes, ha . 
biendo sido tasados dichos derechos en la 
cantidad de mil pesetas;, y para que ten
ga efeoto el remate se ha señalado el di a 

. veinticuatro de Ootubre próximo, á las 

dos de la tarde, en la Sala audiencia da 
dicho Juzgado, oalle del General Casta, 
ños, número uno, adviniéndose que nog a 

admitirán posturas que no cubran las 
, dos terceras partes de la tasación; qa 8 

I los antecedentes están de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exami
narlos los lioitadores, y que éstos para 
tomar parte en la subasta, han de con
signar previamente el diez por ciento 
efectivo del importe¡dediohatasaoióa, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Madrid 24 de Septiembre de 1906. = 
y . ° B . °=Trass ierra .=El Escribano, Ja-
lian Villanueva. 

3 5 . - P , 

GRTAFE 
En virtud de providenola diotada eu 

esta fecha por el Sr. Juez de instruooión 
del partido, en el sumario qua instruye 
por haber abandonado oaho desconocidos 
en el sitio conocido por Bazanoas, térmi
no de Ciemppzuelos, el 1.° del ao-
tual, ocho sáoos de espigas de trigo, se 
oita á los expresados sujetos desconoci
dos, cuyas señas personales y domicilios 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez dias, oontados desde la publica -
pión de la presente en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se personen en es;e Juzgado á prestar 
declaración en el expresado sumario. 

Al propio tiempo, también se oita po r 

igual plazo de diez dias, que empezarán 
á contarse asimismo desde la publioaoión 
de esta oédula en la Gaceta de Madrid y 
BOLHTIN OFICIAL de la provinoia, á los 
que resulten ser dueños de la expresada 
mies de trigo, calculada por los Peritos 
en una fanega de grano, para que oom-
parezoan ante este Juzgado á prestar de
claración por lo oonduoente y ofrecerles 
el procedimiento; bajo apercibimiento si 
dejan de presentarse uno3 y otros, de pa
rarles los perjuioios consiguientes. 

Getafa 15 de Septiembre de 1906. =E1 
Esoribano, P. D. Luis Sanz .=Es oopia 
P. B. Luis Sanz. 

3 0 . - 6 8 1 . 

Juzgados municipales 

ROZAS DE PUERTO REAL 
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario suplente del Juzgado municipal de 
esta villa de Bozas de Puerto Real, la 
cual se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional del Poder 
judicial, recíbeme instancias porespaoio 
de quince días, á contar desde la fecha 
de inserción en el BOLBTIN OFICIAL da 
esta provinoia, debiendo aoompaflar á 
los mismos, los documentos que justifi
quen las circunstancias da aptitud que 
tenga el aspirante y con el haber de de
rechos de Arancel. 

Rozas de Puerto Seal á 20 de Septiem
bre de 1906.—El Juez municipal, Fran
oisoo Lanzan. == El Secretario, Ramón 
Sanz. 

27.—613. 

B.° Depósito do Caballos Somántalos 
S u b a s t a 

El día 14 del mes de Ootubre próximo, 
y hora de las onoejde su mañana, se veri
ficará en este Depósito las venta en pú
blica subasta, y por medio de pujas á la 
llama, de un caballo del mismo, dado de 
desecho, cuyo acto tendrá lugar en e 
Cuartel de la Merced de esta ciudad. 

Alcalá de Henares 24 de Septiembre 
de 1903. ==Él Comandante Mayor, Manuel 
del Álamo. 

2 9 . - 6 5 4 . 
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